
ORDENANZA Nº 2074/08 
 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 
 

O R D E N A N Z A 
 
Art. 1°.-:MODIFIQUESE el Art. 6° inc. a) de la Ordenanza Nº 1173/97, el que 
quedará redactado como se indica a continuación: 
 
               …..”a) Los vehículos que presten servicios  especiales y/o 
escolares, no podrán tener una antigüedad mayor a los veinte (20) años 
contados a partir de la fecha de fabricación, quedando obligado el 
propietario a la presentación ante la Municipalidad de Capilla del Monte, de 
la constancia de Revisión Técnica del vehículo, realizada con una 
periodicidad de 1 (una) vez al año, hasta 10 (diez) años de antigüedad del 
vehículo y 2 (dos) veces al año, con una antigüedad de 10 (diez) y hasta 20 
(veinte) años,  en las estaciones de I.T.V. habilitadas al efecto en la ciudad de 
Córdoba o las que se habilitaren en el futuro.-“ 
 
Art. 2°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.- 
 
 
DADA en la Sala del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 24 días del 
mes de Enero de 2008.- 
 
 
Firmado:    LAURA VERGERIO             MARCELO RODRIGUEZ 
                      SEC. C.D.                              PTE. C.D. 
 
                  
 
DECRETO Nº 018/08- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2074/08 sancionada por 
el Concejo Deliberante con fecha 24 de enero de 2008.- 

Capilla del Monte, 28 de enero de 2008.- 
FIRMADO:    JUAN A. CALDERATO         ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. COORD. GRAL.        INTENDENTA MUNICIPAL  
                                                  
 


